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JUZGADO PROMISCUO MUNIéIPAL DE CLEMENCIA (BOLIVAR)
Primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Ref.: Ejecutivo de Alimentos
Rad. N° 13-222-40-89-001- 2019-00147-00
(Continuacion de Verbal Sumario)

Al Despacho el presente asunto, con memorial de contestaciéon y excepciones de
mérito de fecha 24/11/2020, presentado en término.

En consecuencia, de conformidad con los arts. 442 y 443 del CGP, el Juzgado,
RESUELVE:
PRIMERO: Tener por contestada la demanda en término.

SEGUNDO: Del escrito de excepciones de mérito, presentado por el demandado,
a través de apoderado judicial, cérrase traslado a la parte ejecutante, por el
término de diez (10) dias, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las
pruebas que pretenda hacer valer.

TERCERO: Téngase al doctor GUILLERMO CABARCAS CONEO, como apoderado
judicial del sefor JORGE ALTAMAR MELGAREJO, en los términos y para los fines del
poder conferido.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS
JUEZA
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